
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero dieciséis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00359 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la Estudiante de Derecho, señorita MARÍA 

FERNANDA CAÑAS MORALES, se ordena remitirle el link del expediente al 

siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: maria.canasmo@amigo.edu.co 
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